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Presidente:  Sr. B. Weston (Trinidad y Tabago) 
 
 
1. La reunión fue convocada mediante el aerograma WTO/AIR/2393. 

2. En el marco del punto B.X del orden del día de su trigésima séptima reunión, el Comité de 
Acuerdos Comerciales Regionales (en adelante denominado "CACR" o "el Comité") inició el examen 
de los aspectos relativos a las mercancías y los servicios del Acuerdo de Libre Comercio (ALC) entre 
Chile y Costa Rica. 

3.  El Presidente dijo que ésta era la segunda ronda de examen del ALC entre Chile y 
Costa Rica.  Las deliberaciones de la primera ronda, que se desarrollaron durante la trigésima quinta 
reunión del Comité en diciembre de 2003, podían encontrarse en el documento WT/REG136/M/1.  
Desde entonces, las Partes habían facilitado respuestas a las preguntas formuladas por las 
delegaciones, que se habían distribuido en el documento WT/REG136/5. 

4. El Presidente, señalando que no se habían formulado preguntas adicionales ni en relación con 
los aspectos relativos a las mercancías ni con los aspectos relativos a los servicios del ALC, constató 
que el Comité había concluido el examen fáctico tanto de los aspectos relativos a las mercancías como 
a los servicios del ALC entre Chile y Costa Rica.  Pidió a la Secretaría que comenzara a elaborar el 
informe de este examen. 

5. El Comité tomó nota de las observaciones formuladas. 

__________ 
 
 


